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DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y á~ibuciones tienen la 

{ '"' obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. ~ :'~, } 

( 'j)'J> 
En razón de que la información solicitada <~o , 'er' ;RECURRENTE fue 

F.] \" • 
,,/' ¡¡ ,.""''>,,,.} ,. 

proporcionada por el SUJETO OBLIG~~ e~5,ces, este Organo Garante 

determina infundados los motivos o raz<;i"~~:·,, )ñcb~formidad que dieron origen 

al recurso de revisión que se res~~lve x, Iíf procedente es CONFIRMAR la 
' ',.,.''\:o,. "'\1', /7 f 

respuesta emitida por éste res11~~tó a"l~iolicitud de información. 
a 1, , } ·--
\:~\._ <,l 

,-~-
>,,_ 

) 
./ 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de junio de dos 

mil diecisiete. 

{'¾."' 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo qel ~~rso de revisión, 

01113/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por , en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la resp~~~~OJ]?:;/te del Partido Nueva 

Alianza, en lo sucesivo el SUJETO OBLI~~~~t5,)>ocede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: <~-,,~)),, '' 
'""" > ·" !7 ,/;¾, '·,\._,,/ 

A l(Ti~;~~ N TES 

'"' \ '"" ,f} l,;,~, '?: '~:"~ ~:·:.·::··::,/ 
1. El día veintisiete (~}de ~a,y~b de dos mil diecisiete, se presentó ante el SUJETO 

,//:"':7 _,/) <{., './ 

OBLIGADO ,Ji{"~!~té9),~ de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 

solicitud (~{;>) i~t;(:nación pública registrada con el número 
\, '$;, - ) 

00018/P ANALl/IP/2017, mediante la cual solicitó: 

"solicito toda la documentación generada del evento del partido Nueva Alianza en fecha 

25 de marzo de 2017" (Sic) 

• La recurrente adjuntó a su solicitud de información los archivos denominados 

screenshot_2017-03-25-12-06-33, consisten en una publicación de Facebook y el 

archivo Criterio 028-10 Expresi?n documental.pdf. 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 

2. El día diecinueve (19) de abril de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO 

3. 

emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información presentada por la 

recurrente, a la cual informó y adjuntó el archivo electrónieo identificado como ¿.,:, 
expediente NA.pdf, mismo que corresponden a di1e,.r~.?,{!;!Pé~~entos entre los 

cuales refiere a la Convocatoria de la Sesión E~a. º.>.·r. d.~~ia del Comité de 

<',"'" )¡ Dirección Estatal de nueva alianza en el EsJacip·~~~éx1co; Acta de Asamblea 

Extraordinaria del Consejo Estatal de J't~(~~1!;hi~ en el Estado de México. 

b (::~:'~) 

"El evento que se llevó a cabo el día 2/{~e·.,!;iarz;¡{dél mio en curso, fué la Sesión Extraordinaria 
;·_., .. _·_,.·><'.~--'V"// 

del Comité de Dirección Estatal frNae-:{rq,Y\./ihnza, y la documentación generada al respecto lo 

es el acta de asamblea, misl)lÍ] q~},;~;ad/zt/11a al presente" 
/i .!Í. / -• .,. \' / ', 

¿/)- 'é, ) J 
«::e:/):- J~ .¿i· 

El día diez (JO)~á~ iÍ}a,'.ylS de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma, 
//.:~,/_,)_l. ·--~\½f;Y 

, interpuso el recurso de revisión, en contra de 
~'\,,) 

la de respuesta, señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: "respuesta incompleta"(Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "Esto porque el sujeto obligado omite agregar 

los documentos relativos a los gastos generados por el evento, el registro y/o control de 

asistencia, los permisos y/o autorizaciones de las autoridades para llevarse acabo el evento en 

el lugar señalado, entre otros mas"(Sic) 
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4. El recurso de revisión se registró bajo el número de expediente al rubro 

indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe J~~:rnández, con el 

objeto de su análisis. (J., ~~< ) 

5. 

(( .. ·.' .. ))',) <'\\. .. 
El Comisionado Ponente con fundamento((ñ:;;~~ú;;'sto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a tr('v~!l~tleI1lJu~rdo de admisión de fecha 

dieciséis (16) de mayo de dos mil d~~ls~~}~;~ a disposición de las partes el 
(°\ '---,,,// 

expediente electrónico vía ~Jst~~{Je)Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) a efecto de que(~ ~'i)~OC{o máximo de siete días manifestaran lo 
_./''·,: ? '\.>·,_:_· .:J.;/ 

que a derecho convinfetan,iifrecieran pruebas y alegatos según corresponda al 
É<;} \,,_ ·""t _) } 

1·· ,.F "'\. /· . - _;;} 
caso concreto, cte($Sja Jprma para que el SUJETO OBLIGADO presentará 

¿(_ ·:.:--~:,,. <(/~,/' 
Informe Ju~tí.fi<;a.4oJJJ6cedente. 

"·~~,~)·/ 
6. El día veinticuatro (24) de mayo de la presente anualidad, el SUJETO 

OBLIGADO estando en tiempo y forma, presentó su respectivo informe 

justificado, el cual no modifica ni cambia su respuesta inicial por lo tanto no se 

puso a la vista de la recurrente; sim embargo, este refiere a: 
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cAOsAStllflMPROOEí:>SNC.IA· 

(3gn;fon~~roenÍ9 .én fottjíspuEls\o por er ,adréulo 1$1•,: 192 y élemé.s relativo11 y 
••... ij~lljbJ~·~1iJeJ~"t~Y'.é1~'.trar\'.~p~ten~1~y:A11g¡¡s.q.i;i·.·111Jóiól'r)j~cl9rlRú~11~·gél.·.E$lag9, 
• de México y M~nlclplós; · estae:  litformllclón. estlnia, que ekrecurse> de· 
. ,re\11$160 lntemu~ifto ppt · 1a  ~i•ll.·•tpéJatluc~s .. 
• · .. fríyC>li!i:AAr,n1e.,t/é .. svs,iertpJeg~fy,notort.~01en.té,.lrnpr<>Ce~~nte,.· c9n!le<;~e.ntem.e.nte 
·.·debéráserdesecliadó,· 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

l,Q , ... an,t.e,tlc:>f; ~.~ •. ai31., .qgnf Pfh'\l!l .. li.tf .i3)gµ\~rite.s e<,>n,~!cler1.1c.lones .• de . hecho Y 
.l!WeA!íl9/Ql)es de der.ephó. ~ ye a .~tjtfnuáclón. se detallan, 

gl) piihQlplp, S,é~¡¡f¡¡r qµe:~e C()IJ[C>rmlcl¡icl ~n.)p •dispui,?slo. por el.artlc\llo 176 de la 
h>fdé'lii· inaterla .• al reQU(só··d~reYl$ÍÓilé$ l1;1'gi!i'an\lá$e91.1ndarl1J l11('ldial)t(¡Ji'I· \1481 
i¡~· p(8!~~.dé Jilp€1(i:í!.· Ql.lí)lq(Jte~. )',Qlll~[é iílfé~J!'lfl~T), JI d~r.ec~C) de. 8<;C\?S0 a, .. la 

.· 1rfórmacl{li1. Pü.~U.ca · en t~rminós de la. ley diLla mate/la, i$lendQ ... estil fé(ÍU(SQ ll[Í 
fr1.e~1~::a1l'. prpj~c~r~Q :qye 111 leY Qlórgta. IQ~ Rlll'ti~plar~lil1. pílr!I. tt!'lOéJ y~.t~r JIJ 
?W~f'l·,.··. éid·Jt. íl~~soJ.'a,\~fQrrnac.lón. pública; esl!ibleciend.· t:1.unlls·.~ ... ·.fi ... ~.d .. ~ .. reéispécfoi:Jé.l!l· 
prócedenola élelmismo. . .. ·. . ..... ·. . . . . . . . . . . <:·,~~) 
S. •º e. ª. e ?.r·d· ª.·. n .. ·.d. e.•.· id.éas.i' ª. '.·•.ª. us. ér .. l·t. ó. ª.ª .. ·.tlm··. ·.· ª •.•. q.··.·µ·· .. e.· .. e .. ··· .'.r~.· .. ,º.·. u.r·s·.~.~ .. ;.tij ... 'V~.~ ~ .. ~ .. lnterpi/ .... ~~ ... tº ... ·· '·po···y 1.i froy revisíqnj~lt!, .. npi~·~·•1:1)1J11te; ;1.1 ,. IJin¡¡una .. d1;3· la~ hl,841 ~¡s.•,<J.q!l]a iev• .. e.11tablece ·ª".· 
$1J nµmwel 17~ieri,vli1uél.'d8 que, una ,vezJEiCibiéll:l'" i~J:SAIMEXJa ·&O)i91Wd 
ele, .1níqrtn1;1ci6n1 eh .·.~p ,.oi>oi:t4nJdE1cl, Je; ·rnl~m,p:;tft'!.fl .... ···· l al s.~rv.lclí>.r pql)lig(l 
tta~1111e;~pen e;1 ,~.reirc1e·.601:l~~.11s,,1:1,.fi1J9~ .q}l,e,~lte .Pcoi:> .... oii;,nara·.Una re~puestaa 

.s .. · ... ·º:Pª'.'º .. .16.· .. n .... º.·.'·.!··º. {.1J·é. ·.n.· .dº .. ·.·ª!l}·.· .. ª .. m.··.·.' .. $ .... O'I ... ª. ·.i.de··.11·.lr· º.· ·.d. é ... ' .. ;e. 'J~ .. ·~.}P.· ..... él····.i·.··.·.d.· .... ' '.'<\cj.· é;f·e· ... r ... '.· ... [a····.'.·.ª.". '.fi.llY .. é.J,.de····.'1:1.·. ml.~tna ••1?,l~\arot(l)f ~AIMl;:?5, <OoJ1tes,l¡inQ~!ª"~f\f~í9:r1TJll··.e~•·· que se.· hizq¡·. por •·ser 
~S,J!l,.1,!l .lOf.Orfl:iél()IQn Con(ll'•.(tUe OU81;tta .. es!E¡Jnsfjúto. polltlCP, .moti.YO•· pórél CU!il · l'.10. 
PU!ll1e••Pr<>/ioto!~ñtit11e• ptr/:(tJpoge tíí!Rl!e1,~1ñfotrn!lcl9n, · 

.' ,","' . ·- - _-. . . . . ,-¡>--'·''"'':"·· °"'Se ~0.4? j' _ _ . ·. _ . ,' , 

ú. º ... º ... '·.á·e···.·.1·!J .. :· ª .. · ." .. ·. t .. ª ..... ·m··· ··e····.º.·. te. , .· .. ·.e···.·.·.1 .. Jr·.··~. !11 ... J. t~.".·.'".tf··.·.·ª .. ]'f·ro· ... ~.íl•,9.Jfü·µ····. cl ... ' .. •11· ... é ... ·.' .... • ·.'" .. r º .. p.n ª.· ClQ·. n .. · ·.· fil .• ª. ª. !e. nclJdp cp .. º. OPOl'.lf!r\ltlal!,:en ¡tfeo,p,o ·Y f9r~¡ifelS1JJt¡¡ndo improc:edente· el• presente.• reourso·.de 
rev1.sW11,en.yir108:8e•n1f~ljlrr.~1ír:(~1pexa.e1.llllsmof·.toc1a.yet.qQe,est¡¡ .• 9n1c1adde •• 

l~f~!;!lt~.t;~;iit1r~;J:ftf~~fét&p'~¿e¡JJ~ef:.~8;)l~~t,~1ª!~1
~c

1
~;;:.:: •. 

v101iii:11a.é!o:1a10{9 · ·· \l]JJ;a 'ª !19Y; petlo!.Qn!~\/3. . .. 
. . · " ,-;f"_),· ,,Y:( .· ·' . " ___ ,-

Por• 10J1nie·c¡¡,r;) .•.• .;., · i<:t1:1't1,cfé; inf<>rmac1(>n : $ª.\ill'!íl .. qua,u"'•· tióY reY.l!!JOr\J.8.til 1(). ~n¡co.·. 
~\ltPt~tejj.d~~{~9/'l1'~1)éj\lf •ª• \~ ai,.tpll,cl~cr en materia de·. w,nllpare11c;la,, y .. obtener·. 
Información qv,.,,eo·. s\l ,$.QIJotwa;mimlgenl11.• ~P .Ne : .. te.91!éfJtla,, .· P!!e11·• •comp. •!lewo.s, 
t!t!i,e~agg. e~iJfn,.a,~s, ill}\~Ji~r~,s, ,lf;f\Jª ,,~)l!,~.ta,cfo,:~Jd.~01,1mer:it9,· q1.1e ... ·ll8 pen.etó •·a 
cc,nseoUer\cla del .evento. dél za dé tni1rzó cié: 201'1'.;' que f\lé li! A$atnblea 
E~tl"'QftllMf.l!ll cf,!11, <>Ol;\S,Cl]O,;. Es,tai~, •.. cf ,.·Nwwa2Ali1:1);\;il; .ES!!l.db:.cf e· M~xJéQ, a qn.Al;l, 
hlil~rla Jpr)'lé ,deptotesta dél ·candlt:litto a,.Gobernador Cóiisülúclónat e/el .~$larJ.Q de' 
· Méx!éQ, ~déi:nªrc1eAue l!itnPién ie le ,hli;q .llil'li!!(t;1n·, 1ª ra~Pl!Ell}t~•·•~El. sgs911p¡tod él~ 
infpr,rn¡t(;/Qn Ell}lJC~Jvo.··que• C()ntiEltlEl ,.eJ úqnveolo dE1 •• l.11. Coalición• (jüe súscrlbió· 
Nüeya. ,AÍliiii~e; 6on :ar~!ir110$ J)ai\idps J)ólf!!®ir p~t~ 1;1J proéfi(q il1~c!<.>r111 de 
S39bi¡,rr¡it1<:ic:cl.f!lJ ~~tit!J() pe iMé)<lc:~, ,8!) JI!. 9~.~!t!e El!llfl~)EIAA QlJ.~· e,:¡Ja cláu.sula 
Novflna•.qüéel,·Secfütátlo•.de.Admlnlli'íracl~ny.,l'fnEl11í~s .• •díl¡'CPrnlt!l·oJr~§llvQ.·.1;s1a!l!I 

,Jlílli·'.P8f\. ~n,,,.$,p, 9'<1Ullgtl de\<:¡99r~lo1:19ór •@.e~!li~I A('l ·~drril¡iJ11tr¡i<.1Jq11, , ~erá:e1.·. 
··E!IJCl;lrgado 'tlEl ·gi!mlnJstrar,··dp<ll,lmenta.r ·y reportar;la ,11p1ícali(ón.ílel··•íin'aridani1ento . 
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rtes•·.para·la eampana .eleo.tohil,•.16 g~e lié.le h1:1Jefer¡(J9··a ,lá· 
en.~1versa,t;~o~~1qp,~;:csin ·.gµe·.~e ~qyJ~cta~foµ\l Jipi;>· de 

· v.1.1lnetaél.611 o 1:1féotaoión,a tiµ .dereoho ,:a, la .inform,a<llónpor parte de· este· 1ns11tülo · ; ';'·.•;'·, ... ,_, ,,,-,,-.,<• .. /.,· ..... , .. -.· .. ),•.-: .. -....... ,-. -., .. ;_,._.,,, .. , . ., . .- -. __ .... -- : 
· ¡:,ol(l!co;,, ... ,, "· 

Tqmando en .oon$ldernpf6n.todos y.\cada uno de• los aníiic~den!es rl'iseJíadoS.en .el . 
#reí¡lltil~ ~!icrlib; ·éJ•.$M~t;rlfü.eoJqrfulí·AJli<ttíut111a,m, .é$ 11,eQ,lr, $.h:, conce(jer accJón · 

•. 9;,.qer11c;:h9 algu~!)q4,e e1erclt11r 81) Jli.•·reowso.,.da.·revlslon.en·.i,:on!fa•de esie lnstítuto 
poiltlco.expon90 lb siguiente: . . (' 

· • . .... · C()NSTIJUOj9NAl.lPAD DÍ;\A ~Ef\tU~R~~ 
~I re~ponsáble de 111 l:lritdail deJnformaclóri; 1'.116. élP,9fl~ r~¡}é(t.j a la $Qll~I\Ut.l 
11.é. lríf(iroiaolpp id.f.lll }iOy tevl.sJ<>nlsta¡ #~ c9n(orri¡1!RºS,e:::lf dJspµest~ ~or los · 
attf1;1do¡¡ :7, l1,, 41 ·, y, .. 46 .de. la .. Ley de Trai'ls¡i ·cía. Ycv· · AC®i!il ála lntonn.iPlórt · 
F>vbli~á'dél l;s\11~ó\di;ÍM~Xl®'Y,l')lllli'ilgl¡:>l()~\ ,, J) , 
EnJ e.~.e. Mrttld<>, ·el ~µs.c;füo ~fffFIO/,\(t,Q i .,. . ~#a• una ~e. sus pártes · la 
respµe&la .emlilda.·a · 1a· solicitud :cf Ei•'fn(ormaw~)'le l~hé>Y. ~ylsfünl~\á;Jgpa í,/é;I;'. .qua 
'ª.·.· ,@.)~m.• .. Ji .. 'N8/.· .. atép!:ll.dll···.·.cg11, .. <>p<>ftJ4l!d.á~~8(i:{~r~; · l:0(1'.IPJ~\a, y. ~.itlsface 16s · 
teqµedmlentqs de ley, /' :·,,~,. vi'/ . · 
,·- ·-->.• ª-'--'-·:· . ·. ·.' - j' /_~,·"'-.--,,-;,"-\""'-,_/Y . 

'P<,r' 10 q\Jé;, coni'orrnelp .díjii~t}&·. p~r }01 :llrt(ó(JJét!!!.tdEilá • l!'lf .de·.·nan~Jíárénc!<IY 

ift!tt;:J~i!!~J!;/1!1~:~~ifiE 
· todal! y .qadEl .\!1:1.11,:'!í(!,~~ P~tlll& · 'ª te$PU8$l!l próporélónada • po)' éste' Instituto 
poiitl® a ja~,hft¡fr~fiEinté; en vlct\ld. da; qµe; . ~1,1. pat1c1ón . f!,l!I , aJEindlda 
QP<>it.1!'111@~'\~ ,~;e;~Pl1f<lk>112• u,n~ respu,est~J~nda(!a ymoUv.ida, 

· · Ein.é11,e 9fcleiJ.<.l)li!é,as, .4/lll'tVn(g¡¡tj de· Jnr9n:naeí6n · h.a1<0m9ti!ra Jos lnfoorantes. del·.· 
Ji\.s\lt\Jto diiíl"ran~pafénc1a. f AcCl}só'i:Ja. ÍlifÓrmae16nP9fa1J9~ . y Pfiít~c,c1ohde 'D1;1.tc;,3 

··eer~:¡¡n.~l~s:JY~t~.~wttq déiMM.<!9i,ry•Mc41;1i;1pJ.9íl1·'<l.~e e¡i!~l!Wíit9!op91tu¡;g, ·.1;1ti:md1o·y·· 
<.l.'9/®ti!é~t1;1cióh: en tiempo :Y'forma: á .lá.' sollcltuc! a¡¡ •lnfo.rh:i!iól611 dé J1;1 hoy 

,. tévt~loí,l~Ul;'.~:q,llJ~,í1;M .1.é éílPIJAó}iH~ ·.1.1,1 ¡i:tj.mlhl¡itr~glqlJ, ·• dqq~n')éti\110J611 . ·.y·. repoi\e . 
. ·.<.1,e,J!liBP.ll.q11olRni<Jetfinanclal:l)ler,~c,J9taJ app/t.al'.!9• por taS·• p1;1(1es·· para , la .. campana 
. electorál, ésll!iíii.tdO Jiée~tfó .. ij§rié,l)í~ciiiti.ir!il J;!e ''fi'd,tí'llnJ,~trM!M. y. •Ffl:laMMd,eJ. 
c9m)Jl 01re911~9 1:§llil!f!I ile!?R.~I\ en 3µ 9!1Ud.11cl ele 90,grc!J.oador ()e.neral de 

. Ac1i'ii1n1strac1on.;· motivo por,at·cüaJ; élé~11ráJ1e.r ánte ~j11 lt11llií:Q'~laii cjQl~n.· podr(! . 
·. !!~Uol!ilf l,0$/~PóJ\(;113 e!.e rarllPll~'QJ(llJ • d,efifl(l.ati<;l~,ni!eo!<:> d;~sJIO!l~P a l,ll 9ti\e1Jclón. #El 
YQ!tJ, !O(\IU!IQ a9J~JJ~Olos\¡¡I i,!rc.hl\to \i.ue con~ehil el mencionado cónvenló de 

···ciíaliclórr ye1·.il.<\ta ~e·ta\se.stó.n.·de·ra ·Aliernblilá l;i<lfacirdh1er,la del. Qóh$eJoE~tatel 
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• 1 Recurso de revisión: 

!M=<loTr,c4;=-~,t,,(e,o,i,¡,.<=_.,,,!,!.,,_y 
P_ó.,6'0"°'f"'°""""•«.IE<•300 ..... eD<»yV~ 

Recurrente: 

01113/INFOEM/IP /RR/2017 
 
 

Partido Nueva Alianza 
José Guadalupe Luna Hernández 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

9.~cNu~wª A11~n;~. lé:s.ta.do ~e !i,111XICO¡ . á flh dé:haci!Jf 1a:t9rna élé• Pf<ll&.SW éléJ 
9andldií!o. a Gobernador. :Cohstltú.clQl'lal :t!fll E.stado{de .México,·. m1$mirquese 
génét?> .. é;<lh.• rni1\iycrdá!.· éVM19 •.1JeY11J!Oi.!1, 911bp· ~j 2~•. d.e·, Írietzo de 201 t•·.·él. cual.· fue. 
fi,nanclado pgr la ·Coallolón •· oEiléíírada enti:e d.iver$óli Pliíilelps. polrttoó~ y Nuev!.I 
AIJ~nz:~ ..• ~ilt!id<:1,pe Mé)ti®P,ír!l !i<>Plell<l&.r er el. Pr<l<lfl~9e\flo.toral ··ordlnarl.o·:2016· 
20.17',. mw1el.!:lQl(Gql:iernadorOonaHtuclonal ·:dél ·Eliladó, éle M,é.Xlco, · para .. el. peri Cid.o. 
có'mpieri8id6défr1e. d!'l.°s!lPlléinbre í:!e 20J7 aJ 1,6d(l. $&.plillmbre.: de202s; . 

º.·º .. ·.·.?.ª.·ª.····.º.º.·.·•.ª.-.... ·ntem. én.·.le. ·.·.·.•·.ª.&. i. ª .. º ... º.•.•.l·d· .. ª.·• ... d: ....... d .. e .. ··• .. ·· i/).'J.i:ir···· .. m .. ªº .. '6. º.·•··.ª .. ;·s.···11.rna· .. ··q··.u.·.ª .. ·.-. ;lª.·~.JYi.· ~v •. 'N·P·.n· l·s··},;i ... 10 ;~l;eir,h;~;;,~;i;I·i;~$~t.r:~dl,,ttiaªpil;:;.:t,zi:;1' 1:&~~Nf i.~i~;0~~~ 

ti.· .ern ... º ... S·.·.r.e.· .. $· .. ·,ª. l\·.·.·¡¡··.1:10. ' .. ·.·ª .. ···.º.·-.· 'J(·.·ne·.·¡¡····$· .... ·.'J.l ... n.· ..... te[l· ... O·J·l/l·._$ ... · .... 1·,.e·. (U.•:·.ª.·.• !!·d. i\f·/1.;~'gQ 1 1 t.º .. ·.º.··~.~ .. ' p.ÍC·p··.:·q·•· U8·'·e· Q ..•. ene .. r·ó· . . !! oon:s~~1,1e,rc1a¡ d/~1. ev:er\oj~I ~5 de rna.rzo j!Jl~ ?;~ •. :~ife f~e)i;t ,Asaml:119<( 
·extreotdinarla del Conse¡p l=Jtatat·i:1.e. NveY~'!· 1¡,inta,~,cl() 'de M~~I~, ~lrn de 
;tt~~tla t~l))i;l éfe ~tO\~~l!l~etSan~1~.alRªi.~j···b ~d(1fponsUtúolonal·ctel .. ~át;1dQ9e 

. •ln(Otrh.¡¡~).p0'.81.·'iító~I~~ q)Jé:•·®rtíene:9Í(~(l_n'W lo <Je.·la Coalición que. súS:crlbló .fJl·é.·Jl ... ·.qo ..... ,.··.: ... ª .. ··. d. e.· ... m.·.·. ··é ..... s•.'.d .. ·. e. -.•-.q.· .• U. ·.ª ....... ·t· .. a·m .. ··.b .. i·é. O.·.·.:.• .. s .. 8 .. ··.' .. e ... ·.'.1 .. '~.0.·. U .. · ..• ·.··. ¡· ... , .. i3·tll.~ ... fa· .. ª.··'r¡. r.·,!l ... S ..... ~.~.·.ª.·.·.·-!l·l···ª······ d .. 8 .. S .. Ü· .... S .. ·º.·.J.1.0 .. i .•. ,t···.IJ ....• d .• , ... d ... p .. . 
Nµ!:iyr.Allllnz¡¡ ¡~1l dlyersos·fP!l.tt!,~os:.1¡Q![Y~ ,pa~a .et PfC!®~.~· eJeqtq(t\l ele 
Gq1>arnado,c1e1.,e$lil~o .. ·.¡¡.e: Mé?$1Qt~n{ ~Ve.val ,~,;~sJa~le~ ~µe. en ·la.· 0U1usu1a 

.. NBvara•9Ui~ el.·fü~o.~e.~[IOd~·rmlh(etrXójPKY F,lríah;t8Siclél·Comlté•·.Plré,9Wo•(;~J~ta,I 

·.ª.ct ... ;·-.. ~·.r .... : ..••.. ~ .•. ;.º.· ,;e.~ ª.'.ª·d.~;.:.~1~: ... · ... f.-.'.·~.;3.8\t.,~.i ... ªf ª.y.: ... ·.f.!P.!1.;,.·e{··.!1.~~. ,ª.udt.º1 .. ·.f···n. '.·•.º.d·.I·~. lf·' .. ··• .. 1.i°·o.'t. ··.h·····~.ra··.s.~ .. · .. '\.·! .... i.1.: .. • totitl .!!portado pPt,laJ"e~s;pp•~ .. lll. c;1mPl.\~!1.·!\llectorn1,10 qµe,t,e ie.haJef.e(ld<> aJa 
gfl/Íl(íl.atFQP~Slones: •aln qµe $e advierta alg(m Upo de 

,vu1ne~c.·.liJ1:.o ,t~'.í>.• ~01~.~;;!>.·:íi'u···de(echoii1la'lilfórfüli.c1<10,por p¡;irte.de. iitte .. 1nst11u19 
pó\fti®, . ' ~J.,,/' 

·,· Flnaritlé.Otel ·o,. ~~ci?:'in.rmáf :ií~.~J-i.veYa. e,11,a,ti~Eí.A9M\:>• ~()J~<:, .9JJUgado,. Ili~n<!lóien 
(qtif\li. ·~pAfju,~.á'J:I~ ~9l1clt~.~·. delhfC>rmaPlón. de\11á ti4'y, qiij)ósa·S,•. Ptóf)9rélcii16 !il 
l~tormaolóti re.speéllva ®11 la ~!\allcla(t (!~ d!l.r re~py~st.a '!I, SP ¡¡ol/9i\4d </e 
/nforroililf ?hO •. f:ís J~p(i)IJ9. qµe,.~é e~\!l'll~ .q1,1~: !i>.,ón.lqoqµe ¡:,retende .·es .·sorprender .a la 
aut9rld,M en :materia de/lraJ\sparenc1¡¡¡, j).Uéi!,®ñ\<>'Wé! lle l\!Lsenali:!Cló; .JI la 

... p.e!!i:i\:>Oar!a.•1t'Nl'!!J)tOpl¡)mJpnacl.!t.ll;lr.esp11e~t¡1,c,qr,r,e~po11g1e.n111. en· tiempo yrorma., 
·. 'tl(8(!Q{e!)!O(JC88( N11~va .~ll1.1nza; 'cómó.pátfld6 ,político y.i¡l.l)ÉÍ(Q ·.obílgádo,. !\ll,1·•nl1,1p µÍ) 
•mo/neolóVuln~rA oJta,iJi¡g¡:d!ié aJgµr • ~~r~p.~Q idir l~'~QYJ~V1Si<lf11~ta1>. m9t1vo por ·el 
0,1.A!lf.~).Pr~~@r:ileJec:µrso.~e.rElYl~lq¡idebl'l·~~rde¡¡echadode.ptl:íno. 

,.1:;11,·.l!!I .. Ylr:t(lé!i .. :M·,~~vin,~ •.(J!,1~)11,'rnS,P..\J~.tífo•·p~!lpofc:lonada .11· 1;1.• .. hQy,reVlslofüslá Sé 
11n<;uep,fra <!'e~1dam~nle:tiiridada;Y:tiiotlvadáí · ·· · · · · · · · · 
. -- .,.,,.' .. ' ' . 

511.•ra,~4~ ~~;10J~xp~11stc,, se 11011011.a $!;.':CoNFlR.f!/ll:)íó,11vs..té.trhlnps¡atespué~Ja 
·,eml@J1•!;!n. llet11PQ.1Wforrna:p,()r· .el ··~turar ·t1e !Et\U~l~¡:id,• de l()forma.cJM .de•:este 
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• 1 Recurso de revisión: 

lt->~'!06> Tr,o,;,,l'Oei,, Aeee~ • i. lehffl"-, Pi't>S.:• y 
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Recurrente: 

01113/INFOEM/IP/RR/2017 
 
 

Partido Nueva Alianza 
José Guadalupe Luna Hernández 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

ll'lí,tltU(g: follt(G9, 

Por lo anterlomíenteE.lxp\lesto Xíündado: 

• . 1--1c.Jic:i~1f~At.YA 91:V .. ~Í-1~)~9p1:,z: . . 
·tJkG~M~:.§gtaif~!a,f .. ~i··· ~ii'¾tl"At'l:tCi·~1l~co 

'<¾,\' 
'\,. '¼,-' ,· / (," ::>,,,,f 

7. El Comisionado Ponente decretó\lds c(ehe de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veintiséis (26) d<;,~r(f .. d~;~~~il diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resol¡,u;i,h; mi~¡na que ahora se pronuncia: 

<<JN J ~ONSIDERANDO 
,,,,, '( 

PRIMERO. De l;'c~mpetencia. 

8, Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo 

segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México¡ artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 
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• 1 Recurso de revisión: 

.... ~.c ... T<e-""~~,n.,s/a,A"'<»•l>h",>rF'=F°wt«y 
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Recurrente: 
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Partido Nueva Alianza 
José Guadalupe Luna Hernández 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y 

XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

1t," ,,,, %. 

< >,,, 
11 -,, __ ' <,,·-., .... ___ --./ 
\;;f·~---·--~-···\~,~~-' 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibili~::~~~~: :'d) ·/ 

México y Municipios. 

( (1 ,,. ·.'» 

9. El medio de impugnación fue presentádo,a,Jra.tJ:~el SAIMEX, en el formato A. ,, ......•. ·.· 

previamente aprobado para tal .. efe~~:)< Jíí)htro del plazo legal de quince días 
// '% '"e-.. ../' 

hábiles otorgados; para el/ca~~;"~pv(ptticular es de señalar que el SUJETO 
. l( '\<;\"'\/ 

OBLIGADO entregó
7
,fe?p

1
~í)St!~}il día diecinueve (19) de abril de dos mil 

diecisiete, de tal f95#1f9~1 )1 plazo para interponer el recurso transcurrió los 
/;::..{.;f' -/"' ·<:.-_" .. ,:/ 

días veinte (20) ái·abiit,~J doce (12) mayo de dos mil diecisiete; en consecuencia, 
//::'.,.:··-\ ''\\'\\\é~;>/y 

presentó s(t\ÍJ.Sdnf~rínidad el día diez (10) de mayo dos mil diecisiete, este se 

encuentra d~rt~ de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios vigente. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
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• 1~1 Recurso de revisión: 

.. _,,,.,_.,_, ... J,.,.-~;,ya""", A«<«i o I> w.,..,....a, p;-.Me,.y 
P,o'=rh;i ">""~P.,.:,.·~'<• del "'""'º«."'""'Y ll='c1,/o< 
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01113/INFOEM/IP/RR/2017 
 
 

Partido Nueva Alianza 

José Guadalupe Luna Hernández 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el 

presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

11. 

12. 

f.·.,.' ¾("\,,, 
¿···• ...... ·~~~ 

En cuanto a la solicitud de información presentadapqt~  
 

, misma que obran en el expedien(¡,ie(~,~,/rrcia y de la cual se 

requiere información relativa al Partido deH\l"ttév;a:p,:lilfnza respecto a: 

' .'J)" 
"'"''""'" 

siguiente: 

• La Razón de Fijación en Estrados de las oficinas sede estatal del Partido de la 

Convocatoria a la Sesión Extraordinaria del Comité de Dirección Estatal de 

Nueva Alianza en el Estado de México. 

• Acta de Asamblea Extraordinaria del Consejo Estatal de Nueva Alianza en el 

Estado de México, de fecha veinticinco de marzo de la presente anualidad, en 

la que se establece el desarrollo de la misma que se divide en siete puntos 
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Recurso de revisión: 

..-.,~<loTra.-"t--,A«,001l>!c>.'=-'óaf\'.&,:ay 
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01113/INFOEM/IP/RR/2017 
 
 

Partido Nueva Alianza 

José Guadalupe Luna Hernández 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

según su orden del día el cual consiste en el pase de lista y verificación de 

quórum legal; Elección de un Secretario Técnico, de Escrutadores e Instalación 

de la Asamblea; Aprobación o, en su caso Intercambio en la Prelación de los 

puntos a desahogarse del Orden el Día; Informe del proceso Interno de 

Elección de Candidato a Gobernador Constitucional, quÓ~á postulado para 
"' e>:::· 

contender en el proceso electoral local ordinar~~~\~~d}ciséis, dos mil 

diecisiete, en el Esta~o Libre y Soberano d~:~(~?~2? fonformidad con el 

Convenio de Coalicion suscrito por este l¡ái;til'.l??~uerdo del Consejo Estatal 

de Nueva Alianza en el Estado, me~iat~e,~~ui¡,Jse hace constar que se ratifica 
/''¾, '\ 

la elección del candidato a Goberit~¿lqr);Jonstitucional, que será postulado 
,.'0, '"'·.:·.J 

para contender en el proce~9 e~t¡;~(b~;l ordinario dos mil dieciséis, dos mil 
¡ ( \ ' ,,17 

diecisiete, en el Estad} \.ite{~ .~ Joberano de México, de conformidad con el 
{1.,"'':". ,,,,/\>,_._.,-f' 

Convenio de Co~lic:;i.fü\ suscrito por este Partido; toma de Protesta del 
/,r1~/',;'+. I "''"!) 

candidato a Góberhá'.dor Constitucional, de conformidad con lo anteriores 
.<'_:· .,:>: ·\\~ v (,,lyf'-/J' 

puntos de,l~{)i;aJn):!e( día y por último la Clausura. A dicho documento se 
'\.$_ '\/4,'h '¡--

adjuntó hojá\(~JJirmas de los integrantes de la mesa directiva de la asamblea; 

la Razón de Retiro de Estrados de la Convocatoria a la Sesión Extraordinaria 

del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza en el Estado de México; 

Lista de los Asistente Consejeros Estatales; lista de Asistencia del Comité de 

Dirección Estatal; Lista de Asistencia de Consejeros Fraternales; lista de 

asistencia de legisladores locales; lista de asistencia y clasificación de la 

Información Pública con Carácter de Confidencial en el cual se invoca el 

artículo 143, 129 y 149. 
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Partido Nueva Alianza 

José Guadalupe Luna Hernández 

13. De la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, la recurrente en el 

término legal correspondiente interpone recurso de revisión y en sus motivos 

de inconformidad señala que la respuesta es incompleta en razón de que el 

sujeto obligado omite agregar los documentos relativos a los gastos generados 

por el evento, el. registro y/o control de asisten.:i~~~~ permisos y/o 

autorizaciones de las autoridades para llevar f;~ª'?~~everlto en el lugar 

señalado, entre otros, por lo anterior, el estµ{~~:» ¡fresente resolución 

versará respecto de: r¿ ~~.,S$ ,, 
'" <~~,>¿) 

<( '\ ''\ 
De la respuesta otorgada por. el 'S.~l):l~CD OBLIGADO de acuerdo a la 

E"' ·0, •• , .• > 

información solicitada, a eféd'o .de verificar si la misma da cabal 
./ .. "·", % '-'>•7_,p/ 

,/¡-" "\> '\ \\_,/ 
l . . t l d h &: ' ' l . f " 'bl' cump 1m1en o a ere:,':>., "é"~c~,eJo a a m ormac10n pu tea. 

/,, (t·; ) ./ 
Jy ,. ), 

14. Es así que se ha(~1;~11~Jisi~ de si se actualizan las causas de procedencia del 

recurso de/(i{'ji;i~~;:~:blecidas en el artículo 179 fracción V de la Ley de 
·-"s,','"-t f 

Transparenciá'\~' Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, resulta procedente la interposición del recurso de revisión cuando 

no se dé cumplimento a lo solicitado por los particulares la información 

inicialmente requerida. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

I. El derecho de acceso a la infonnación pública. 
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Partido Nueva Alianza 

José Guadalupe Luna Hernández 

15. Resulta necesario hacer énfasis al derecho humano de Acceso a la Información 

Pública el cual se encuentra regulado en el artículo 1 tercer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que 

" ... Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos hum.(.~?!~,~:nformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indi~iji~aJd{éf< y jirogresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investiga1:(:R~Í.°,~j;"feparar las violaciones 

a los derechos humanos, en los términos q· .. utesthble};; 1: ley.", situación que no 
>,, -\_ ( ¿,A \J' 

ocurrió por parte del SUJETO OBL:~~!)l>)) 
•,"\, )l 

;'· ~\._s, ¾, ,} / 
{; ,,_ '~,¼ ,_._,/ 

16. Ahora bien, los artículos 6/apalti,~e,?, fracciones III y IV de la Constitución 
l f '\\ \ "-),/" 

Política de los Estados U!;ii~os )Nfexicanos y 5, párrafos vigésimo, v1ges1mo 
.;/ . )i_,, \, ' / .l' 

primero y vigésill}A (dgcin1~ it~cciones IV y V de la Constitución Política del 
,:fj/''. /"'o. --t.·_-·<// 

Estado Libre y S~6e:fá'l)q. de México, establece el marco jurídico para el ejercicio 
.)/_--:·-:·",;,, °"\,\.___·\ . .:-¿~_./' 

del derech"Ó;'huka11(( de acceso a la información pública, el deber de los 
"",·<::"{~ 

SUJETOS OB.!)IGADOS de poner a disposición de cualquier persona los 

documentos que generen en el ejercicio de sus atribuciones y que deben 

resguardarse y preservarse en sus archivos. 

17. El acceso a la información pública es un derecho humano a través del cual una 

persona puede solicitar a un SUJETO OBLIGADO aquellos documentos que 

generen, administren o posean en ejercicio de sus respectivas atribuciones y 

competencia. 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

18. Este Órgano Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del 

derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del 

Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en 

II. 

archivos administrativos y actualizados, supuesto indispeQsable para hacerlos 
'\~ ' 

del conocimiento de los particulares que requieren<éott1~»la información 
1.1 /.·.·.····.·. \, ,, •. ,. 
h/ ~ú,' ,,, / ~-, .. -~ ' '"'ecJ> 

.) 
/·¡ ./ 

De la respuesta a la solicitud de infoJ..~t.· .. ·.1··.·.º.'·n···.) .... )interpuesta. 
/~· . ...• 
"'"''" 

contenida en estos. 

·~". ,.)')\. ••.··. 

.,,,_ '"" 
19. De lo inicialmente requerido pi;> , el SUJETO ' \ ,, ,--·--,"_:-"'(, "\ ,,/'.) 

OBLIGADO, informó en t .. ~r
1
~mitjbt,}irferales que el evento que llevo a cabo en 

i . • l v \ • l 
la fecha indicada en lq,~pli~it).id g · información corresponde a la realización de 

{ ,(_ ./'_., ::·;<"' ,._, ' 
la Sesión Extraorg.ftiaha;d~l,J::omité de Dirección Estatal de Nueva Alianza en 

/¡f'df_,¡f);, -e:\,,.;:/ 

el Estado d. e .. Mé'}·t~.: .. ".<(p$ra lo cual se adjuntó la documentación que se generó 
Jc:Y,:·,, - '":es',/ 
/,/ j, .. _ ''0.f 

con motivó',q.e;diché{evento en la fecha solicitada, información que se describe 
'""'-~'\\, 

en el párrafo 13{Íe la presente resolución. 

20. Cabe precisar que mediante el informe justificado presentado en tiempo y 

forma por el SUJETO OBLIGADO, refirió en términos generales en su 

apartado denominado causas de improcedencia respecto a lo inicialmente 

solicitado que el recurso interpuesto resulta frívolo, carente de sustento legal y 

notoriamente improcedente, indicando que el mismo debe ser desechado por 

las consideraciones de hecho y derecho tales como que el medio de 
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21. 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

impugnación hecho valer por la particular no se ajusta a ninguna de las 

hipótesis que establece el artículo 179 de la Ley en la materia; que la información 

que fue proporcionada en la respuesta es la única con la que cuenta el sujeto 

obligado; que la solicitud de información fue atendida en tiempo y forma por 

lo que no se vulnero el derecho de acceso de la partictí~i\{, toda vez que se ,~, 
ad¡"untó el documento que se generó con motivQ 1le'¾]a .réalización de la 

As,a~blea E~traordinaria del Consejo Estataif ~~li~nza, Estado de 

Mex1co, a fm de hacer la toma de pro¡¡st~ . ~~) Candidato a Gobernador 

Constitucional del Estado de México. (:~\~:2) 
{~, "'\ . 

' ',;,~'~, ... )) 

Ahora bien, también es de ap1J!~ili:r,en;~ldocumento del informe justificado el 
F .. ··.·~,, "¾/f · 

f ,. ·• \, I 
SUJETO OBLIGAD~•~)d\~{:f~,11~ia, que fue a través de la respuesta de la 

solicitud median~;/~~fu;JJ)mbién proporciono el archivo correspondiente al 

Convenio de C(a.~ef>~qúe suscribió Nueva Alianza con diversos partidos 
,,,,,,, ' 4 /.? .? 

políticos pp(~)!)pr~.Í~o electoral de Gobernador del Estado de México; sin 
,·; ·V.;--·.·.'··.~-

embargo, r~il'IÍ~a e:idente que este documento no corresponde a la información 
'¾;?' 

solicitada, lo anterior, en virtud de que este órgano garante se allego del 

documento en mención y del cual se pudo realizar una inspección ocular y se 

concluyó que el mismo no corresponde a la fecha específica que fue señalada en 

la solicitud de información, para mejor referencia se inserta la siguiente 

imagen1• 

1 http:/ /www.ieem.org.mx/ consejo __general/ cg/2017 /acu_l 7 /a034_17 .pdf 
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.. ~,,u.,«. T,..-..~,,._~k<<>->, t, '''°"'"'"'"'' P,;t,.."<:a y 
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22. 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

DÉCIMA SEPTIMA. • DE LAS RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES DE LOS 
PARTIDOS COALIGADOS, 

Las partes acuerdan, que responderán en fonna Individua! por las faltas qua, en su caso, 
Incurra alguno de los partidos polltlcos suscriptores o sus mllltanles asumiendo la sanción 
correspondiente. 

DÉCIMA OCTAVA,· DE LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, 

,{¾, 
De confonnldad con lo previsto en el Lineamiento 16 de los Uneamler¡tos que deberán 
observar los Organismos Públicos Locales Electorales resJ>fl:!é' da.''h~, solicitud del 
Registro de los Convenios de Coalición pare los Prot,JIOS,!\;i(!c\,Ol'ales Locales del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el. pr ~ñta,eo)i~¡mlo de Coalición 
tendrá vigencia a partir de su firma y concluirá con el ~ P,!'lo ~ ieéíaraclón de validez 
que reallce el Consejo General del lnslltuto Elector~.·.'··.¿;.' i~~~oJ\e México, o en su caso, 
con las resoluciones qua pronu. ne.len los .. ~.' ~1/" .. í' ... t.aatl, Electorales, resultado de la 
Interposición de Medios de Impugnación, sin r(ecesl¡laihde declaratoria alguna, sin 
menoscabo de la conUnuaclón de los proc(s ~eJr:if<¡/mes de gastos de campal'\a y 
flscallzaclón, as! como procedlmlent~s'.' sa. ~onadoros anta la autoridad electoral 

competente. '<''·,. ) '\ "',, ' ) 
,/'\ \_,,,," -Y 

Dado en la ciudad de Toluca de l!'(d'?, E'!,\~b- da México, a los veJntldós dfas del mes 

de enero de dos mu diecisiete •. • ..... ·.•, .• ~,.·, V/ n ./J r_v··, \ •,,;/ 1 
/ ~\, .. )) ~ .. 

(r,:::,:t··.:·>···--__ .:_,f" 

/>"'····;')) ,,:Y :f' -"', /;'_.,,,,.- ,1/ 
¿j/ ,? ,:/ ,,, ~\ .·. <·' 

No obstante lo aQ'foti6r,,~s de precisar que el SUJETO OBLIGADO ratifica su 

respuesta i~~JJ:~·~1"entando que fue financiado el evento por la Coalición 
'"' <r -., 

celebrada po}·l~s partidos políticos y Nueva Alianza, Estado de México para 

contender en el proceso electoral ordinario 2016-2017 para elegir Gobernador 

Constitucional del Estado, para el periodo comprendido del 16 de septiembre 

de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

23. De lo anteriormente expuesto, se puede apreciar que efectivamente el SUJETO 

OBLIGADO dio respuesta al requerimiento solicitado por  

 tal como se aprecia en las documentales que integran el 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

expediente electrónico del SAIMEX correspondiente al recurso de revisión que 

se desahoga. 

24. No obstante lo anterior, no pasa desapercibidos para este órgano garante 

aquellos argumentos que hace valer el recurrente com0",¡¡cto impugnado y 

motivos de inconformidad que en términos \~;n1ªÍ~í;~e referencia a 

"respuesta incompleta" (sic) y como motivos de i~~~i)á hecho valer por la 

particular de los cuales consisten en "el siye\o:p~fgf:S'o1~ite agregar los doc1tmentos 

relativos a los gastos generados por el evento~,,J~gi:~9o y/o control de asistencia, los 

ermisos lo autorizaciones de las a1ttorida~ a~~tlevarse acabo el evento en el l1t ar señalado 

25. 

,,./ ' 

entre otros mas" (sic), de lo anteriÓ~este ó~giÍno revisor advierte que las razones o 
' ,,, ,, '/j 

/' r; ·, "·\0,, ·~, •,f ,;:/ 

motivos de inconform~~a~~~~ )a:Íer por la recurrente, resultan infundadas, 

en atención a las con~ii~tacibnes de hecho y de derecho. 
/}',/)) 

//f'~/p;. i',~:-_-,:·>;/ 
"'· "// ¿,') 

Por lo ant~!};''.f~,s~,:~ater referencia que el SUJETO OBLIGADO no negó la 

informacióh~4e le f~e requerida por  tal como 
·>,\~'"'\'> 

lo argumenta el'recurrente, sino por el contrario en su afán de dar cumplimiento 

al derecho de acceso a la información proporcionó diversas documentales 

descritas en los antecedentes de la presente resolución, por lo tanto resulta 

innecesario entrar al fondo del estudio de la naturaleza de la información ya 

que a nada práctico nos conduciría la misma. 

26. Contrario a lo anteriormente expuesto es de apreciar que la particular en primer 

término se inconforma porque a decir de su dicho la respuesta es incompleta, 
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.... füf.,, ... Tn,-~Af.<•<0•!al'*'=>d&l~y 
,,,._,..._'°""""'~p~,.!<•"'1E><>&o<loll'h'«oyll'o.~ 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

situación que no resulta procedente en virtud que el Sujeto Obligado 

proporciona la documentación que generó con motivo de la fecha específica que 

se le solicito. 

27. Por lo que respecta al resto de inconformidades precifada, resulta claro y 

evidente que la particular amplio su solicitu~19e :t~~'éión al solicitar ,,;······· ¾") 
información distinta a la inicial en su solicitud de t~~5¡ciifn, toda vez que esta 

tiene como característica especial una fepl¡a~~fü:; de la cual solicito la 

información; sin embargo, la informae'¡;:t~~~ . ..,,;Jfosa que se solicita no puedo 

haber realizado en la misma fecha, ~ .• pP)~u:stiones de logística que puedo 

haber realizado el SUJETO 9u~~to/P~,de tal circunstancia se entiende como 
11 " '''¾:/ 

un Plus Mfüo, s:cl;t"~j Su, no puede obo,d,m 

28. Robusteciendo {6~~t'e40;:~iene aplicación al respecto por analogía la tesis 
/~' .:(/0> 

• , ,,,;!<-,·> '"¾ ~ ',·,v: #- , • • 

aislada nu.~:C?J,8~¡{.136 A, de la Novena Epoca, publicada en el Semanano 
'"- '% 

Oficial de la Fe$eración y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, 

con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL 

RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL 

GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS 

QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O 

SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. 
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Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho 

ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda 

persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos 

constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra eJ¡#dad federal, así 
'e"\ 

como que toda la información gubernamental a que se refiere diclfitl;~"¡:¡,iíblica y los 
,1 ,.- ·;•·,,.,_" "·"-"··---,".,) 

particulares tendrán acceso a ~/la e1'. los .t~rmino~ que e~ é~\}fes~~~y :Z1e, ~~r otra 

parte, el precepto 6de la propza legtslacwn preve el t!t!~!~~e!JJJxima publicidad y 

disponi~ilida~ de la información en posesión ,d;!ºr{(~°JJb/)gados;. también lo ~s. que 

ello no implica que tales numerales deba({:ie?p~arse, en el sentido de penmttr al 

gobernado que a su arbitrio solicite copfa de áoc;u1~1Jios que no obren en los expedientes 
/''"" ¾-.,,_,,,.Y 

de los sujetos obligados, o sealJ, diili~tqs,1Íl'los de su petición inicial, pues ello 
J' ,,, "·, '\~ -~"' '/ .;:Y { 1l' ~-" ~ ·-%,j' 

contravendría el artículo 42 de lq ~¡tad)U¡y,"que señala que las dependencias y entidades 
¡-"·:,. -) "'\",~:-.:-···<_.,/ 

sólo estarán obligadas,~J~;'re~q)l~s documentos que se encuentren en sus archivos -los 

solicitados- y que ltGPfigáciqn it/acceso a la información se dará por cumplida cuando 
_;f'·-· -,,..1\-z,_',',•{;.'/ /,:l) 

se pongan ªJl(1P~fJcio11':1fil' solicitante para consulta en el sitio donde se encuenll'en. 

OCTAVO Tki(~fAtcoLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

29. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta 

improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos 

personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima 

acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo 
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que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, 

criterio que es de la literalidad siguiente: 

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o 

datos personales, a través de la interposición del recurs~ ~'\.evisió11. En 

~quellos ~:sos en los que los recurrentes amplí~n los ªª~;:;~~·~)~li~~tud de 

111/ormacwn o acceso a datos personales a traves de si( \~u~ ~ rev1swn, esta 

ampliación no podrá constituir materia del proc~~~to ¡¡;ilzistanciarse por el 

Instituto Federal de Acceso a la Información J::· p~~:c.~J ~ Datos. Lo anterior, sin 

perjuicio de que los recurrentes puedan{eif;:'?·::,,;· tt.,'sit dérecho a realizar una nueva 
' ' ) ) 

solicitud en términos de la Ley de laznll.teri>,:· '> · 
Expedientes: 5871/08 Secreta~íá, de'.~¿;icí{d3n Pública - Alonso Gómez-Robledo 

i/ ( "\. ''J 
Verduzco 3468/09 Instit'.fJ~ ~f\~~gwi'9d y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado - Ángel Trin/d;k.fiildí~ijr 5417/09 Procuraduría General de la República -

María Marván Lá6f{a~\zÍt6;6/10 Instituto Mexicano del Seguro Social - Sigrid 
/<.- _>';< ··\·'«. ·¾~///' 

Arzt ColunJ1h{'Í~7'.8!lb/rt'ttituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
.-,,.,,,v , ... ,_, __ ,,_ .;i' 

del Estado - Mat.;'J. Elena Pérez-Jaén Zenne11o 

30. Es así que este cuerpo colegiado considera que dichas razones o motivos de 

inconformidad son inoperantes en razón de lo siguiente: 

31. Es conveniente destacar que la legislación adjetiva establece medios de 

impugnación o recurso a través de los cuales los particulares o las personas que 

se consideran afectados en la emisión de un acto de autoridad, tiene la 
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32. 

33. 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

posibilidad de impugnar aquél, con el objeto de que la misma autoridad que 

emitió el acto, o bien, un Órgano Superior, realice un nuevo análisis del caso a 

efecto de determinar la legalidad o ilegalidad del acto que se combate. 

También es necesario precisar que los medios de i~p~~~dón constituyen 

recursos legales a través de los cuales se subsanan1c¡!efi~!{nt:l~~ometidas tanto 

en el curso del procedimiento, como en el dicj".¡./ot;i.:.·.). ·~~Ysolución. Luego, la ,~~l¡ 
finalidad de los recursos o medios de. i~?úg~ .. ·. G!Ón ·;; revocar, confirmar o 

. ' /\ '·/ 
modificar el acto que se impugna. 1

(,,, <>·?J 
,f¼. . . .·.'." .. 0 ''¾ \, )' " ,, 

'\,., "'· ~ .1, '¾._'Ce- ·,".JY 

Conforme a los argumentos ~xp\l~)t2s{$e afirma que la finalidad de un recurso 
,<" . - ,:, ,,._ ·-v .P l /;, \\~ '\ '\V 

o medio de impugnación c9~sist~ bn que ya sea la misma autoridad que emite 
.,,, - ·t- '\ ¾... ;/ I 

i'",f· 0·_<·" ._'-,.____ -/' 
el acto, un superi~?',),d;clifti7t¡ autoridad, estudie la legalidad de la resolución 

que se impugna·&Ú::é'r,,oÚjet6 confirmar, revocar o modificar éste; por ende, para 
.. . ,·\.(// 

lograr este.~,[ih10)~1iridispensable que el particular señale la causa, motivo o 
'> // . $ 

circunstanci;·p~), la que considera que el acto que impugna le causa perjuicio o 

lesión a sus intereses. 

34. En este contexto, se concluye que la materia de los conceptos de inconformidad 

de un recurso, es precisamente la lesión o afectación que afirm  

 le causa el acto que impugna¡ pero, esa lesión o perjuicio se 

ha de relacionar necesariamente del acto de donde deriva la resolución 

combatida. 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

35. En otras palabras, al presentar un recurso de revisión los particulares tienen la 

obligación de señalar además del acto impugnado, el concepto de 

inconformidad; sin embargo, se insiste, éste tiene que estar relacionado o bien 

derivar de manera directa y mediata de la solicitud de información; por lo tanto, 

el motivo de inconformidad sólo se debe ceñir a la solhiitud inicial y a la .. ,,. 
'';,,,,~ '-'¼ 

respuesta entregada. (vy, ,, > 
36. También es conveniente destacar que los moti<:~~,i~//nf6rmidad o agravios 

expresados en un recurso de revisión dr15éil' -~ por objeto combatir los 

argumentos sustentados en el acto i~p~~~?(JJ que implica que el límite de 

un recurso es el estudio efectuado,
0

'1~,m))vos de inconformidad que deben 
<(\>,. '·,,,., .. ,-<F 

necesariamente tener relacJ9n '~~~,Sl~)y mediante con la materia del acto 

combatido. ( ')\'<,? 
\,,, ,/',,//} 

;1;;,, / ) 
37. Lo anterior es as(~at~qción a que como se ha expuesto un perjuicio o motivo 

,,y··<:.· .. >\'","·· ·\'\./ _,¡/ 

de inconfoiiifcJb,d c;<>~stituye la lesión, menoscabo o afectación que una persona 
'\,V{(' .- ¡e . 

sufre en sus de~)chos en virtud de la emisión de un acto de autoridad. 

38. En ese tenor, este Órgano Garante considera que se está solventado la solicitud 

de información en el sentido de que el SUJETO OBLIGADO indican que solo 

la documentación inicialmente proporcionada es la que se generó en la fecha 

requerida, lo que se debe entender que fue la única generada, administrada o 

que haya estado en posesión del mismo; por lo tanto no se puede considerar 
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que la información sea incompleta tal como lo señala la particular en sus 

motivos de inconformidad. 

39. A efecto de precisar lo anterior, resulta necesario puntualizar que, de una 

correcta interpretación de los numerales 3, fracción XXI~',~~mo 4 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pú~jts::::~,~'SEsta~o de México y 
r,p '~'> 

40. 

Municipios, se tiene que el derecho de Acceso t~~(t!!~::i¡ª~ión Pública se debe 

colmar desde el punto de vista material, jll}\lll~~era de los tres supuestos 

siguientes, es decir, cuando se tra~\d~t~~i:J)ción registrada en cualquier 

soporte, que en ejercicio de sus atrib~~i~s; sea generada, se encuentre en 
,¿·,. :"-~---.-<'&°¡, 

posesión, o sea administrad~po~:l~¡¡J~jetos Obligados. 

('~/ ··., '\ ,, / \ ., \, 

' . ¡ ! 
,:/ }/ \ ·,,, _j' l 

./ ----J .. -~" ... ',,,/ 
Además, es dable so(lt~fief qµ~ este Instituto considera necesario dejar claro que, /» __ -,., -·>_' i• 1_ ~ . • 

al haber existido(V(efroj\uí18amiento por parte del Sujeto Obligado, con la que 
,.;/_·:·:_·>,. '\.¾_ .,;7~// 

se dio resp1Ít¡!sta)a fü.,solicitud planteada, no está facultado para manifestarse 
\,_''\,/,,:_,., .. ,}/ 

sobre la ver~i~~d. de la información proporcionada, pues no existe precepto 

legal alguno en la Ley de la Materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, 

pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-

10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la 

letra dice: 

"El btstituto Federal de Acceso a la Info1111ación y Protección de Datos no 

cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 
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documentos pl'opol'cionados poi' los sujetos obligados. El Instituto Federal de 

Acceso a la Infomiación y Protección de Datos es un órgano de la Administración 

Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de 

promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la 

negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los ¿a:::,s personales en 

poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está faculfífc{~ )ata,P,,ronunciarse 

sobre 1~ .veracida~ de la in~rmación proporcionada por'l~'(;hliA~;e~ respuesta a 

las solicitudes de mformacwn que les presentan /os;:,~r:~~~~~:·l)virtud de que en los 

artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparent' y A(tsp'a la Información Pública 

Gubernamental no se prevé una causal qtj{¡;~~;)¡fJstituto Federal de Acceso a a 
-, " ) ) Información y Protección de Datos COflOCer>'l!{íl reqµrso revisión, al respecto." 

,f'' •c.,,,,.,,,7 .,,¾~ /s. 
Expedientes: . . ,,''¾, '¾ ~l 

2440/07 Comisión Federa;.d~"~~f;i~)YAzon~o Lujambio Irazábal 

0113/09 Instituto de S,e:Í,f:idqfi.ilSérficios Sociales de los Trabajadores del 
,,::f)>_"'·- <,_::_),:; 

Estado - Alonso I,,.újgt¡Jlf)o {razábal . 
. ,._"''~ ''f,_//' ,"'~'}, 

1624/09 In~p;'iit9 )lá:~ffl( para la Educación de los Adultos - María Marván La borde 

2395/09 Se;fet}r(a dlÉconomía - María Marván Laborde 
'¾,\:> 

0837110 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. -María Marván 

Laborde 

41. Lo anterior, es así ya que en primer término las manifestaciones realizadas en 

la respuesta y en el informe justificado constituyen una confesión expresa en 

virtud de que concurren las circunstancia dispuestas en el numeral 97 del 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación 

supletoria a la ley de la materia, consistentes en que fue realizada por persona 
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capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y 

respecto de un hecho propio. 

42. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos 

casos en que se entregue el soporte documental en q~=~~:e la información 

pública, toda vez que los Sujetos Obligados nottienin "et d;ber de generar, 
\lf"'·'S'\'.> 

poseer o administrar la información pública ~<(:~ .. ,§J'Jdo de detalle que se 

señala en la solicitud de información públi¡it esto~ que no tienen el deber de 

generar un documento ad hoc, para~""sq}ts~ac~J el derecho de acceso a la 
f', \ 

información pública. ···.,;·,. J) 
,/\ "'->-,. # 

%. ½. e\ 
'\""' J 3' / --· ,._: <:, ";,// 

43. Como apoyo a lo ante~~r)"~~~~)~el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del 

entonces Instituto Ef~[!~l?~ Acceso a la Información y Protección de Datos, 
ll, .1:/ 

ahora Instituto(NJ;iJ\ibp{'l .f de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección,d{:9~\~;~02:onales, que dice: 

"~<:s.···:"' 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad lwc para 

responder una solicitud de acceso a la informaci6n. Tomando en consideración lo 

establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a 

entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están 

obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que 

deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma as/ lo 

permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
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44. 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Expedientes: 

0438/08 Pemex Exploración y Producción -Alonso Lujambio Irazábal 

1751109 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C. V. -

María Marván Laborde 

2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Pesch/ltd 

Mariscal ...... / ;~~) 

5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público -Ángel 91¡~id~~ívar 

0304/10 Instituto Nacional de Cancerología - Jacqu:;J:fl:~~;~:}Aariscal 

te 2· ,j/ "(\\ ,,,) 
Por Lo anteriormente expuesto, res\~~t~)tmcr das las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer po'lJ\  toda vez que no 
"'°\,,. ,. ,/\-7 

se actualizan las hipótesis d,~pri;í~~é§cfu contenidas en el artículo 179 de la Ley 

de Transparencia y ~i~;~t~~la:!Jformación Pública del Estado de México y 

Municipios. ' ) 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por    en el recurso de revisión 

01113/INFOEM/IP/RR/2017 en términos del considerando CUARTO de la presente 
,/' 

resolución. J7 ·~ 

\J, ,~\; )' 
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida,1\~ ~ticÍo Nueva Alianza, 

"'\' 'l otorgada a la solicitud de información 00018/P f¡N~:I"{"If/2017. 

"~~,( J) 
TERCERO. REMÍTASE, a través de(-S~'\:"~ de Acceso a la Información 

~ '~ ,, 
Mexiquense (SAIMEX), la presei<~,resp\u8ón al Titular de la Unidad de 

,, ' ' "' i ) /'" .. y,•.,.,.··~,,,,,,, • .,,,,',, ".,cj"h_/;f' 

Transparencia del SUJETO OB(l,~1J~Oi7 

/'~~' J/ .. ::·, ..... ··.:.:.,.~/ 
CUARTO. Notifíquesé~á , la presente resolución y 

.;Y ,f· / '!> <t. . . 

el informe justificad~,~~,G'ó, que de conformidad con lo establecido en el artículo 
,y/:/'') ) ', .. ·:y 

e, " ,(!' , ... ,. ',,· 

196 de la Ley de::(~nsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipidl, en caso de que considere que le causa algún perjuicio 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAJO YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y ZULEMA 
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MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA VIGÉSIMA 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE JUNIO 

DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Ausencia Justificada) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve (19) de junio de dos mil diecisiete, 

emitida en el recurso de revisión 01113/INFOEM/IP/RR/2017. 
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